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1. INTRODUCCIÓN 
 
A través del presente documento se hace un compendio de información generada del 

proceso de inspección y análisis de las medidas de mitigación y control ambiental del 

proyecto de “Adición de Static VARCompensators (SVC) en la Subestación 

Eléctrica Llano Sánchez 230 Kv”,cuyo promotor es la Empresa de Transmisión 

Eléctrica, S.A. (ETESA), y que es ejecutado por la empresa contratista CANAIMA, S.A., 

dichas medidas están contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, y 

la Resolución de Aprobación del mismo, que emite el Ministerio de Ambiente, durante la 

fase de construcción.  

 
El análisis realizado en este informe consolida los resultados de la ejecución de las 

actividades de movimiento de tierra y acondicionamiento del terreno, así como las 

medidas de mitigación y control ambiental, realizadas dentro de la vigencia de la 

Resolución que aprobó el EsIA, con intervalos de tiempo de cada 6 meses, según 

consta en su Artículo #4, acápite “w”, los cuales se identifican como periodos de 

evaluación, a saber: Junio a Noviembre 2017; Diciembre 2017 a Mayo 2018 y Junio 

a Noviembre del 2018.   

 

Es pertinente indicar que la estructura temática de este documento fue construida sobre 

la base del formato elaborado por el Ministerio de Ambiente para los fines pertinentes 

de la inspección de campo realizada y la verificación de la información por parte de esta 

entidad pública.      

 

En la sección de anexos se adjuntan las evidencias de registros fotográficos y 

documentos que surgen en el proceso de ejecución de las distintas actividades 

desarrolladas.  
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2. ASPECTOS TÉCNICOS 
 

a. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO QUE INCLUYA LA LOCALIZACIÓN, 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MODIFICACIÓN AL PROYECTO INICIAL (SI 

HAY) 

 

a.1. Breve Descripción del Proyecto 

 
El proyecto consiste en la instalación de un (1) Static Var Compensators (SVC) con 

capacidad de +120/-30 MVAR en la Subestación Eléctrica Llano Sánchez 230 KV. 

Dicha obra se desarrolla en terreno compuesto por dos (2) fincas, una (1) propiedad de 

la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (Finca N° 345247), con una superficie global 

de5 HA 3696 m2 73 dm2y la otra propiedad de Minera Panamá, S.A. (Finca N° 22393) 

con una superficie global de Área: 1 HA 4788 m2 9 dm2. 

 
El área aproximada a utilizar de las fincas será de 1 HA 217.07 m2. 
 
La Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. cuenta con un Acuerdo de Entendimiento 

con la empresa Minera Panamá, S.A para el uso del polígono que contiene la Bahía 9 

(Finca N° 345247) adyacente a la Subestación Eléctrica Llano Sánchez, el cual se hace 

necesario para el proyecto de construcción e instalación de los equipos Static Var 

Compensators (SCV) por parte de ETESA.  

 

a.2. Localización 

 
El proyecto se ubica en la comunidadde Llano Sánchez, corregimiento de El Roble, 

distrito de Aguadulce, provincia de Coclé.  
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Imagen N°1. Localización Regional del Proyecto  

 
Fuente: Instituto Nacional Geográfico Tommy Guardia. Mapa Topográfico.  
 

Seguidamente se presentan las coordenadas UTM-WGS84 del polígono de la finca 

donde se ejecuta el proyecto: 

 

Cuadro N°1. Coordenadas UTM (WGS84) del Ubicación del Proyecto 

 
Fuente:EsIA Cat. I. “Adición de Static VARCompensators (SVC) en la Subestación Eléctrica Llano 

Sánchez 230 Kv” - 2016 

 

a.3. Características Técnicas 

 Proyecto:“Adición de Static VAR Compensators (SVC) en la Subestación 

Eléctrica Llano Sánchez 230 Kv”. 

 Promotor:Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA)  

 Persona a Contactar: Ing. José María Vergara 
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 Tipo de Empresa:ETESA, sociedad anónima con fondos 100% del Estado 

 Ubicación:Plaza Sun Tower, Ave. Ricardo J. Alfaro, El Dorado, Tercer Piso.   

 Teléfono: 501 – 3828 

 Monto global del proyecto:B/. 44,353,689 

 Inicio de Ejecución del Proyecto:Junio - 2017 

 Duración aproximada del proyecto:Seis meses.  

 

a.4. Modificaciones al Proyecto Inicial (Si las hay) 

Durante las visitas de campo la Ingeniera encargada indicó constantemente que la obra 

se ejecuta sin modificación alguna. 

 
b. EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE 

ACTIVIDADES Y PROBLEMAS AFRONTADOS DURANTE LA ETAPA DE 

CONSTRUCCIÓN Y EJECUCIÓN Y SOLUCIONES PROPUESTA  

 

b.1. Equipo 

 
Para la realización del proyecto se contempla la utilización del equipo señalado en el 

cuadro siguiente, del cual fue utilizado la Pala hidráulica y Retroexcavadora, 

adicionalmente se utilizó: Compactadora, Rola lisa y de piña, y Camiones volquetes.  

Cuadro N°2. Equipos mecánicos a utilizarse. 

 
Fuente:EsIA Cat. I.“Adición de Static VARCompensators (SVC) en la Subestación Eléctrica Llano 

Sánchez 230 Kv” - 2016 
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Los camiones que entran al proyecto son por lo regular propiedad de los proveedores 

de los insumos y materiales que requiere el proyecto.  

b.2. Personal 

 
La fuerza laboral implementada a lo largo de las actividades realizadas fue de 

aproximadamente 7 trabajadoresencargados de ocupaciones distintas como, Ingeniero 

encargado, capataz, operadores de equipo pesado, albañil, carpinteros, ayudante 

general y los encargados de realizar la hidrosiembra, además de asegurar su evolución.   

Una culminada las actividades de esta fase de acondicionamiento del terreno, se 

procedió a hacer el retiro del sitio de material sobrante, equipos mecánicos y personal  

 

b.3. Avance de Actividades 

Con base a la información ofrecida por la Ingeniera Residente, al momento de 

elaborados los respectivos informes en cada periodo, los porcentajes de avance fueron 

los siguientes: Junio-Noviembre 2017 (25%), Diciembre 2017-Mayo 2018 (50%), Junio-

Noviembre (25%), que en la suma de cada una se alcanza el 100% de las actividades 

correspondientes al acondicionamiento sitio.   

 

b.4. Problemas afrontados durante la etapa de construcción y ejecución y 

soluciones propuestas 

 
De acuerdo a la información recabada y las consultas realizadas a la Ingeniera 

Residente, en todo momento las actividades inherentes a esta fase del proyecto se 

realizaron sin ningún tipo de problema.   

 
c. DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN SI EL 

PROYECTO SE ENCUENTRA EN LA ETAPA DE OPERACIÓN 

 

Este subpunto No Aplica para esta etapa del proyecto.  
 
 

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

En los cuadros siguientes muestra el cronograma de actividades establecidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental, para su aplicación durante la vigencia de este.  
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a. CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTODEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL(PMA) 

Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

Etapas Actividad 
Factor 

ambiental 
Medidas de Mitigación 

Planificación  N/A N/A N/A 

Antes de la Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes de la 

Construcción 

Limpieza del 

Terreno 

Flora 

Pago de compensación por pérdida de cobertura vegetal 

(gramínea). 

Intervenir solo las áreas necesarias para la construcción 

e instalación del proyecto 

Disponer de manera adecuada la cobertura vegetal 

removida (gramínea), es decir depositarlas en sitios 

alejados de los drenajes pluviales para evitar su 

acumulación 

Suelo 

Delimitar el área del proyecto 

En el área de construcción se deberá contar con 

recipientes con tapas, para la colocación de los desechos 

sólidos, los mismos serán retirados diariamente del área. 

Para evitar la proliferación de vectores 

Dar mantenimiento preventivo a los equipos en el área 

destinadas para este fin 

Ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo situaciones en 

las que el proyecto amerite.  

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido 

Calidad del 

aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 

época seca, para evitar la generación de polvo 

Mantener el equipo en buen estado mecánico para evitar 

generación de emisiones al ambiente 

Proveer a los trabajadores el Equipo de Protección 

necesario cuando las actividades tiendan a generar polvo 

de manera excesiva 

Los camiones que trasladen material deben contar con 

lonas protectoras 

Relación con 

la comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 

del proyecto puedan afectarlos 

Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 

circulan por el lugar (en caso de que aplique) 

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores 

limpiarán los restos de lodo en las vías, eso con palas y 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

una carretilla para recoger el material que se encuentra 

en las vías. 

Seguridad 

obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 

el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 

que aplique al proyecto 

Elaborar plan de seguridad, salud e higiene basado en lo 

establecido en el artículo 14 del Decreto Ejecutivo N°2, 

del 15 de febrero de 2008 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Dotar del equipo de protección personal a los 

trabajadores y velar por su uso adecuado 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 

ambientales del proyecto. 

Durante la Construcción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la 

Construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preparación 

del Terreno 

Uso y Calidad 

del Suelo 

No se podrán acumular y/o almacenar desechos sólidos o 

escombros a una distancia menor de 25metros de 

cualquier cuerpo de agua o drenaje pluvial. 

Realizar movimiento de suelo solo en las áreas 

estrictamente necesarias. 

El material removido en el proceso de la preparación del 

terreno deberá ser colocado fuera del paso de 

escorrentías y canales de agua. Este deberá ser 

trasladado a un sitio de disposición autorizado. 

En el área de construcción se deberá contar con 

recipientes con tapas, para la colocación de los desechos 

sólidos, los mismos serán retirados diariamente del área. 

Para evitar la proliferación de vectores. 

Compactar los suelos expuestos inmediatamente culmine 

el movimiento de tierra 

Construir infraestructuras de control de erosión a fin de no 

afectar a la comunidad colindante 

Delimitar el área del proyecto, colocando una cerca para 

evitar la afectación de la comunidad colindante. 

 

 

 

Cimientos y 

Fundaciones 

 

 

 

Suelo 

Gestionar los servicios de recolección de desechos 

sólidos a través de una entidad Competente. Dichos 

desechos deben ir a sitios de disposición final 

debidamente autorizados 

Los sitios de botadero para materiales voluminosos no 

podrán ser designados en el paso de drenajes pluviales 

naturales o a menos de 25 metros de los cuerpos de 

agua. 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la 

Construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cimientos y 

Fundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el área de construcción se deberá contar con un área 

especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con 

tapas y debidamente  identificados de acuerdo al tipo de 

desechos, para la colocación de los desechos sólidos, los 

mismos  serán retirados diariamente del área para evitar 

la proliferación de vectores 

Los cambios de aceites y engrase de la flota vehicular, 

maquinaria y equipos, utilizado en la construcción del 

proyecto debe ser realizada en un taller autorizado 

Ruido 

Mantener el equipo en buen estado para evitar la 

generación de ruido 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en 

las que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar 

ruidos en horario nocturno. Y aquellos que generen 

ruidos por encima de la norma efectuarlos en el menor 

tiempo posible 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 

2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales o e 

industriales 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de 

septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual se 

adopta el reglamento para  el control  de los  ruidos en  

espacios públicos,  áreas residenciales  o de  habitación,  

así  como  en ambientes laborables. 

Brindar el equipo de protección necesario contra ruidos y 

fiscalizar su uso. 

Realizar mediciones de ruido ambiental 

Aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 

época seca, para evitar la generación de polvo 

Realizar mantenimientos preventivos y periódicos en el 

equipo y maquinaria para asegurar su buen estado 

mecánico y evitar la generación de emisiones al 

ambiente.  

Realizar monitoreos de material particulado en aquellas 

áreas donde sea requerido por ausencia de material 

particulado.  

Todo camión que traslade material deberá contar con 

lonas o cobertores para evitar que el viento transporte a 

otros lugares. 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la 

Construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cimientos y 

Fundaciones Relación con 

la comunidad 

Seguridad 

obrera 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 

del proyecto puedan afectarlos  

Colocar señalizaciones de entrada y salida de camiones y 

equipo pesado o cualquier otro sitio que sea considerado 

de posible riesgo. 

Establecer límites de velocidad para vehículos, equipo 

pesado rodante y maquinarias. 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 

el D.E.2, del 15 de febrero de 2008. En lo que aplique al 

proyecto 

Brindar y fiscalizar el uso de equipo de protección 

personal necesario (Botas, cascos, lentes, chaleco 

reflectivo, protección auditiva y mascarillas) 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Realizar monitoreos de material particulado en aquellas 

áreas donde sea requerido por presencia de material 

particulado 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 

ambientales del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la 

Construcción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura de 

Soporte 

Suelo 

Gestionar los servicios de recolección de desechos 

sólidos a través de una entidad Competente. Dichos 

desechos deben ir a sitios de disposición final 

debidamente autorizados 

Los sitios de botadero para materiales voluminosos no 

podrán ser designados en el paso de drenajes pluviales 

naturales o a menos de 25 metros de los cuerpos de 

agua 

En el área de construcción se deberá contar con un área 

especial de acopio la cual dispondrá de recipientes con 

tapas y debidamente  identificados de acuerdo al tipo de 

desechos, para la colocación de los desechos sólidos, los 

mismos  serán retirados diariamente del área para evitar 

la proliferación de vectores 

Instruir a todo el personal que labora en la obra, sobre la 

obligatoriedad de depositar los residuos en los tanques o 

contenedores, según su etiqueta y no apilar o dejarlos 

residuos desprotegidos en otras áreas no autorizadas 

Relación con 

la comunidad  

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 

del proyecto puedan afectarlos 

Colocar señalizaciones de entrada y salida de camiones y 

equipo pesado o cualquier otro sitio que sea considerado 

de posible riesgo. 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la 

Construcción  

 

Establecer límites de velocidad para vehículos, equipo 

pesado rodante y maquinarias. 

Seguridad 

obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 

el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 

que aplique al proyecto. 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 

ambientales del proyecto 

Albañilería y 

Acabados 

generales 

Suelo  

Todo material restante del proceso de construcción 

deberá colocarse fuera del paso de escorrentía y canales 

de agua, y a más de 25 metros del cuerpo de agua. 

Ruido  

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 

2004 del Ministerio de Salud, por el cual se determina los 

niveles de ruido, para las áreas residenciales o e 

industriales. 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°306 del 4 de 

septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el cual 

se adopta el reglamento para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables. 

Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas 

para evitar la generación de ruido. 

Brindar y fiscalizar el uso equipo de protección auditiva a 

aquellos trabajadores expuestos a más de 85 dBA en 8 

horas. 

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo en situaciones en 

las que el proyecto amerite lo contrario a fin de evitar 

ruidos en horario nocturno. Y aquellos que generen 

ruidos por encima de la norma efectuarlos en el menor 

tiempo posible 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 

del proyecto puedan afectarlos 

Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 

circulan por el lugar 

Seguridad 

obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de trabajo, en 

el Decreto Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008. En lo 

que aplique al proyecto 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Brindar e imponer el uso de equipo de protección 

personal necesario (Botas, cascos, lentes, chaleco 

reflectivo, protección auditiva y mascarillas) 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

ambientales del proyecto 

Operación 

Operación 

Mantenimiento 
Seguridad 

obrera 

Mantener la señalización apropiada y suficiente alrededor 

del proyecto 

Implementar el plan de seguridad salud e higiene 

Capacitar al personal en temas de seguridad y medidas 

ambientales del proyecto 

Mantener las áreas libres de obstáculos innecesarios que 

pudieran causar accidentes o inaccesibilidad al área del 

proyecto. 

La empresa promotora deberá proporcionar a los 

trabajadores el equipo de protección personal, 

dependiendo de la actividad que desempeñe 

Remoción de 

estructuras y 

desechos no 

reutilizables, 

limpieza final 

Ruido 

Mantener el equipo en óptimas condiciones mecánicas 

para evitar aumento de niveles sonoros por desperfectos 

mecánicos de la maquinaria empleada en esta etapa 

Los horarios de trabajo deben planificarse tomando en 

consideración los períodos de descanso, disminuyendo el 

ruido durante la noche 

Suelo 

Recolección completa de desechos y restos, producto del 

abandono y demolición de la obra, los mismos serán 

trasladados hacia un sitio de disposición final aprobado 

por entidad pertinente 

Realizar un análisis de la calidad de suelo antes del 

abandono del área donde se realizará el proyecto 

Aire 

Se deberá mantener el área húmeda, en especial en 

época seca, para evitar la generación de polvo 

Los camiones que trasladen material deben contar con 

lonas protectoras 

Abandono 

Abandono 

Remoción de 

material 

excedente 

limpieza final 

Relaciones 

con la 

comunidad 

Notificar a la comunidad en caso de que las actividades 

del proyecto, puedan afectarlos  

Utilizar letreros de advertencia para los transeúntes que 

circulan por el lugar. 

Limpieza completa del área después de retirados todos 

los equipos. Compensar o mitigar cualquier efecto 

negativo ocasionado al medio agua, suelos, aire, flora o 

fauna durante esta actividad. 

Una vez terminada las labores diarias los trabajadores 

limpiarán los restos de lodo en las vías, esto con palas y 

una carretilla para recoger el material que se encuentre 
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Cuadro N°3. Cronograma de Cumplimiento del PMA 

en las vías 

Seguridad 

obrera 

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de Trabajo, en 

el Decreto Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008, en lo 

que aplique al proyecto 

 Implementar plan de seguridad y salud 

Capacitar a todo el personal en temas de seguridad y 

medidas ambientales del proyecto 

La empresa promotora deberá proporcionar a los 

trabajadores el equipo de protección personal, 

dependiendo de la actividad que desempeñe 

 

b. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

(EsIA) DRCC-IA-064-16, DE 12 DE JULIO DE 2016 

Cuadro N°6.Resolución de Aprobación del Es.I.A. 

Artículo # 4. En adición a las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, EL PROMOTOR del proyecto tendrá que:  

a. El promotor del proyecto deberá cumplir con las leyes, decretos, permisos, resoluciones, acuerdos, 

aprobaciones y reglamentos de diseños, construcción, y operación de todas las infraestructuras 

que conlleva el desarrollo del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones competentes 

en este tipo de actividad.  

b. Reportar a la Dirección Regional de Coclé, por escrito, con anticipación de por lo menos un (1) 

mes, la fecha de inicio de las actividades relativas al proyecto.  

c. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 

con el contenido establecido en formato adjunto. 

d. Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población afectada, por el desarrollo 

del proyecto, el promotor, actuará siempre mostrando su mejor disposición, a conciliar con las 

partes, actuando de buena fe.  

e. Deberá contar con la debida señalización de los frentes de trabajo, sitios de almacenamiento de 

materiales y entrada y salida de equipo pesado en las horas diurnas, esto deberá ser coordinado 

con las autoridades competentes.  

f. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30) treinta días 

hábiles, una vez la Administración Regional de Coclé, le establezca el monto a cancelar. Según la 

Resolución N° AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003, por lo cual se establece la tarifa para el 

pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosque o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de 

obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones.  
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g. En caso de requerir los promotores de la tala de algún árbol, solicitar los permisos a la Agencia de

Mi Ambiente correspondiente.

h. El promotor deberá aplicar y garantizar de manera general en el proyecto, todas aquellas medidas

de producción más limpias que contribuyan a mejorar el ambiente, principalmente en lo que

respecta al manejo racional del agua y de la energía eléctrica (por el uso de hidrocarburos); al igual

que en la disposición de los desechos sólidos en termino de reciclaje y reutilización para aquellos

materiales que por naturaleza y composición permitan este tipo de manejo. De ninguna manera se

permitirá la acumulación de desperdicios en los predios y sitios donde se desarrolla el referido

proyecto.

i. Solo se permitirá la remoción de la capa vegetal en los sitios donde sea estrictamente necesario.

j. Ninguna fuente hídrica podrá ser objeto de obstrucción producto de la remoción de suelo o corte de

material vegetal que se requiera realizar durante la fase de construcción del proyecto.

k. El promotor deberá presentar un cronograma de riego con sus respectivos horarios (matutinos y

vespertinos), que implementará durante la fase de construcción para evitar la generación de polvo

y molestias a terceros. De requerir el uso de aluna fuente hídrica, el promotor deberá cumplir con

el Decreto Ley N° 35 de 22 de septiembre de 1996, sobre uso de las aguas.

l. De requerir la utilización de un pozo para el abastecimiento de agua al proyecto, deberá cumplir

con la Ley N° 35 de 22 de septiembre de 1996, sobre Uso de las aguas y solicitar los permisos en

la Dirección Regional correspondiente.

m. Cumplir con lo dispuesto en la Ley N° 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) referente a la

protección de la cobertura boscosa en las orillas de los ríos, quebradas, nacimientos de agua

existentes en el área del proyecto.

n. Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos generados durante la etapa de construcción y

operación. De ninguna manera se permitirá la acumulación de desperdicios en los predios y sitios

donde se desarrolla el referido proyecto.

o. Cumplir con la Ley 36 de 17 de mayo de 1996 por lo cual se establecen controles para evitar la

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo.

p. Cumplir con la Ley 66 de 10 de noviembre de 1947 “Código Sanitario”

q. Cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 2 de 14 de enero de 2009 por lo cual se

establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos.

r. Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT-35-2000, establecida para la descarga de efluentes

líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas.

s. Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT-44-2000, Higiene y seguridad en ambientes de trabajo

donde genere ruido. Resolución N° 506 de 6 de octubre de 1999.
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t. Cumplir con la Resolución del ente regulador de los servicios públicos N° 605 de 24 de abril de

1998, por lo cual se aprueban las reglas para el mercado mayorista de electricidad de la República

de Panamá

u. Cumplir con la Ley N° 6 de 3 de febrero de 1997 “Por la cual se dicta el marco regulatorio e

institucional para la prestación del servicio público de electricidad”.

v. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, “Que adopta el reglamento

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en

ambientes laborales”. Y el Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 “Que determina los

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales”.

w. Presentar cada seis (6) meses, ante la Dirección Regional de Coclé, contados a partir de la

notificación de la presente resolución administrativa, durante la construcción del proyecto, un

informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación, un (1) ejemplar

original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo señalado en el Estudio de

Impacto Ambiental, en las respuestas a las ampliaciones y en esta Resolución. Este informe

deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del proyecto.

x. Presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), hoy Ministerio de Ambiente, cualquier

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las

normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto

Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012.

4. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN

En esta sección se describe la efectividad de las medidas implementadas durante la 

ejecución del proyecto, mediante la aplicación de un protocolo, que a través de su diseño 

metodológico se logra hacer la evaluación y análisis respectivo de tales medidas 

determinando en el proceso el nivel de cumplimiento de estas.     

a. PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE

MITIGACIÓN

a.1. Metodología

La ejecución de la inspección ocular ambiental se basa principalmente en evaluaciones 

sobre el terreno (proyecto), revisión de documentos (EsIA Categoría I, y Resolución 
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DRCC-IA-064-2016, de 12 de julio de 2016), entrevistas con la ingeniera residente del 

proyecto personal que labora en el proyecto (colaboradores), así como la verificación de 

las medidas de mitigación y seguridad, además del cumplimiento de la normativa 

ambiental vigente. 

Para llevar a cabo este proceso, se estableció el protocolo de verificación y 

cumplimiento, se apoya del mecanismo de definición abstracta, utilizando la siguiente 

terminología; Sí, para determinar el Cumplimiento de la medida y No, para el No 

Cumplimiento. Adicional se establece el Método de Valoración Porcentual, el cual 

coadyuva con el proceso al determinar el grado de efectividad o cumplimiento de tales 

medidas, donde el 100% determina el Cumplimiento Efectivo de la medida.  

En los siguientes cuadros se hace la evaluación y análisis respectivo de las medias de 

mitigación y control ambiental establecidas en el EsIA Cat. I y Resolución del Aprobación 

de dicho estudio por cada uno de los periodos especificados en este informe.  
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a.2. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del EsIA, Cat. I., del proyecto “Adición de Static

Var Compensators (SVC) en la Subestación Eléctrica Llano Sánchez 230 KV”

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Planificación No Aplica 

Antes de la Construcción 

1. Pago de compensación por pérdida
de cobertura vegetal (gramínea).

 100  100  100 
Ver anexo 3.1, Pago de Indemnización 

Ecológica.  

2. Intervenir solo las áreas necesarias

para la construcción e instalación del

proyecto

 100  100  100 

El acondicionamiento del sitio donde se 

pretende desarrollar el proyecto se 

circunscribió al área señalada en el 

Estudio de Impacto Ambiental.  

Ver anexo 1, Fotografías N° 1.  

3. Disponer de manera adecuada la

cobertura vegetal removida

(gramínea), es decir depositarlas en

sitios alejados de los drenajes pluviales

para evitar su acumulación

 100  100  100 

La cobertura vegetal (gramínea) y árboles 

aislados fueron removidas posterior al 

pago de la indemnización ecológica y la 

obtención de los permisos de tala.  

4. Delimitar el área del proyecto  100  100  100 

Inicialmente el sitio del proyecto está 

delimitado por un lado con cerca de malla 

de ciclón y por los otros lados con cerca 

de alambre de púas, la cual será 

posteriormente sustituida por malla 

ciclón, para integrarla al resto de la 

subestación eléctrica. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Ver anexo 1, Fotografía N°2. 

5. En el área de construcción se deberá

contar con un área especial de acopio la

cual dispondrá de recipientes con tapas

y debidamente identificados de acuerdo

al tipo de desechos, para la colocación

de los desechos sólidos, los mismos

serán retirados diariamente del área para

evitar la proliferación de vectores.

 100  100  100 

La actividad que actualmente se ejecuta 

es la limpieza del sitio donde se 

construirá el proyecto, el número de 

colaboradores es reducido, generándose 

pocas cantidades de desechos que 

ameriten una clasificación por su 

naturaleza.  

Los pocos volúmenes de desechos 

generados son trasladaos bajo la 

responsabilidad de la empresa contratista 

hacia el vertedero. 

Ver Fotografía N° 12. 

6. Dar mantenimiento preventivo a los

equipos en el área destinadas para este

fin.

 100  100  100 Ver anexo 3.2. 

7. Trabajar solo en horarios diurnos,

salvo en situaciones en las que el

proyecto amerite lo contrario a fin de

evitar ruidos en horario nocturno. Y

aquellos que generen ruidos por encima

de la norma efectuarlos en el menor

 100  100  100 

Las jornadas laborales son diurnas en 

horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 

viernes, los sábados solamente se labora 

mediodía 7:00 am-12:00 m.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

tiempo posible. 

8. Mantener el equipo en buen estado

para evitar la generación de ruido.
 100  100  100 

Ver anexo 2.1, Monitoreo de Ruido 

Ambiental. 

Ver anexo 3.2, Mantenimiento de Equipo. 

9. Se deberá mantener el área húmeda,

en especial en época seca, para evitar la

generación de polvo.

 100  100  100 

La aplicación de agua para reducir la 

generación de partículas de polvo en 

suspensión se ejecuta cuando las 

condiciones climáticas lo exigen (tiempo 

seco), aplicando agua con camión 

cisterna en horarios de 9:00 am a 2:00 

pm, según lo señalado por la Ingeniera 

Residente. Además, se aplica agua en 

las actividades de compactación.  

Ver anexo 1, Fotografía N° 3.  

10. Mantener el equipo en buen estado

mecánico para evitar generación de

emisiones al ambiente

 100  100  100 Ver anexo 3.2, Mantenimiento de Equipo. 

11, Proveer a los trabajadores el Equipo 

de Protección necesario cuando las 

actividades tiendan a generar polvo de 

manera excesiva 

 100  100  100 

El personal que laboró en el Proyecto fue 

dotado de equipo de protección personal, 

adicional, si no se cumple con este 

requisito el personal no puede ingresar a 

la Subestación Eléctrica.  

Ver anexo 1, Fotografías N° 4 y 5.  

Ver anexo 3.5, Lista de Personal con 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Protección Contra Ruido. 

12. Los camiones que trasladen material

deben contar con lonas protectoras.
 100  100  100 

El Proyecto no requirió de movilizar 

material terroso utilizando las vías 

existentes.  

13. Notificar a la comunidad en caso de

que las actividades del proyecto puedan

afectarlos.

 100  100  100 

En la colindancia del proyecto no existen 

comunidades y/o áreas residenciales, a 

excepción de una sola propiedad que 

cuenta con una residencia y no 

presentaron quejas.  

14. Utilizar letreros de advertencia para

los transeúntes que circulan por el lugar

(en caso de que aplique).

 100  100  100 Ver anexo 1, Fotografía N°4. 

15. Una vez terminada las labores diarias

los trabajadores limpiarán los restos de

lodo en las vías, eso con palas y una

carretilla para recoger el material que se

encuentra en las vías.

 100  100  100 

Las actividades de acondicionamiento, 

cortes, taludes, rellenos, transporte de 

material terroso, se circunscriben al área 

del proyecto, no se moviliza equipo ni 

material en las servidumbres públicas.  

16. Cumplir con lo establecido por el

Ministerio de Trabajo, en el Decreto

Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008.

En lo que aplique al proyecto.

 100  100  100 

Ver anexo 3.3. Reglamento de 

Prevención de Riesgos Profesionales y 

de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

17. Elaborar plan de seguridad, salud e

higiene basado en lo establecido en el

artículo 14 del Decreto Ejecutivo 2, del

 100  100  100 

Ver anexo 3.3. Reglamento de 

Prevención de Riesgos Profesionales y 

de Seguridad e Higiene del Trabajo. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

15 de febrero de 2008. 

18. Implementar el plan de seguridad

salud e higiene.
 100  100  100 

Ver anexo 3.3. Reglamento de 

Prevención de Riesgos Profesionales y 

de Seguridad e Higiene del Trabajo. 

19. Dotar del equipo de protección

personal a los trabajadores y velar por su

uso adecuado.

 100  100  100 

Como una norma de estricto 

cumplimiento todos los colaboradores 

que trabajen en áreas de responsabilidad 

de del promotor (ETESA), aun cuando 

estén administrativamente bajo la 

contratación de otra empresa deben 

cumplir las normas de seguridad laboral y 

el uso obligatorio del equipo de seguridad 

personal.  

Para el presente Proyecto, El Promotor, a 

través de la empresa contratista dotó de 

equipo de protección personal y veló el 

uso correcto y adecuado de los mismos. 

Ver anexo 3.5: Lista de Personal con 

Protección Contra Ruido.  

20. Capacitar al personal en temas de

seguridad y medidas ambientales del

proyecto.

 100  100  100 
Ver anexo 3.4, Lista de Asistencia a 

Capacitaciones.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Durante la Construcción 

Actividad: Preparación del Terreno 

21. No se podrán acumular y/o

almacenar desechos sólidos o

escombros a una distancia menor de 25

metros de cualquier cuerpo de agua o

drenaje pluvial.

 100  100  100 

Todo el material producto de la limpieza y 

remoción de la vegetación existente fue 

acumulado en área colindante con el 

proyecto sin obstruir drenajes naturales 

de caudal intermitente y/o permanente, 

cumpliendo con lo establecido en las 

medidas de mitigación del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

22. Realizar movimientos de suelo solo

en las áreas estrictamente necesarias
 100  100  100 

El movimiento de tierra y adecuación del 

terreno se ha hecho dentro del área 

previamente delimitada y según el diseño 

establecido.   

Ver anexo 1, Fotografías N° 6 y 7.  

23. El material removido en el proceso

de la preparación del terreno, deberá ser

colocado fuera del paso de escorrentías

y canales de agua. Este deberá ser

trasladado a un sitio de disposición

autorizado

 100  100  100 

Todo el material terroso y vegetal no 

utilizado en las labores de 

acondicionamiento del sitio, fue sacado 

del área del proyecto para un área 

contigua o colindante como material de 

préstamo, a solicitud del propietario de la 

finca colindante sin afectar los drenajes 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

de caudal intermitente y/o permanente 

que pudieran existir en dicha área. 

24. En el área de construcción se deberá

contar con recipientes con tapas para la

colocación de los desechos sólidos, los

mismos serán retirados diariamente del

área para evitar la proliferación de

vectores.

 100  100  100 

Todos los desechos sólidos generado por 

los trabajadores y del proyecto son 

colectados en recipiente para luego ser 

trasladado hacia el vertedero más 

cercano.  

25.Compactar los suelos expuestos

inmediatamente culmine el movimiento

de tierra

 100  100  100 

Simultáneamente se avanza en la 

limpieza, corte y remoción del material 

terroso, se compacta y acondiciona el 

sitio.     

26. Construir infraestructuras de control

de erosión a fin de no afectar a la

comunidad colindante.

 100  100  100 

Una vez culminado con la conformación 

de los taludes se procede a la instalación 

del manto de coco, malla de hidrosiembra 

cuya función particular es la de controlar 

los procesos erosivos que ocurran por 

efecto de las escorrentías de aguas 

pluviales. 

Ver anexo 1, Fotografías N°8 y N° 9.  

27. Delimitar el área del proyecto,

colocando una cerca para evitar la

afectación de la comunidad colindante

 100  100  100 

El área del proyecto está delimitada por 

medio de un tramo de cerca de alambre 

de púas y otro de malla ciclón, lo cual 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Jun. – Nov. 
2017 

  Dic. 2017 –
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

restringe el acceso a personas ajenas al 

proyecto, aun cuando el movimiento de 

personas es muy reducido. 

Ver anexo 1, Fotografías N°2. 

Actividad: Cimientos y Fundaciones 

28. Gestionar los servicios de

recolección de desechos sólidos a través

de una entidad Competente. Dichos

desechos deben ir a sitios de disposición

final debidamente autorizados.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

29. Los sitios de botadero para

materiales voluminosos no podrán ser

designados en el paso de drenajes

pluviales naturales o a menos de 25

metros de los cuerpos de agua

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

30. En el área de construcción se deberá

contar con un área especial de acopio la

cual dispondrá de recipientes con tapas

y debidamente identificados de acuerdo

al tipo de desechos, para la colocación

de los desechos sólidos, los mismos

serán retirados diariamente del área para

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 
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2018 
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evitar la proliferación de vectores. 

31. Los cambios de aceites y engrase de

la flota vehicular, maquinaria y equipos,

utilizado en la construcción del proyecto

deben ser realizados en un taller

autorizado.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

32. Mantener el equipo en buen estado

para evitar la generación de ruido

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

33. Trabajar solo en horarios diurnos,

salvo en situaciones en las que el

proyecto amerite lo contrario a fin de

evitar ruidos en horario nocturno. Y

aquellos que generen ruidos por encima

de la norma efectuarlos en el menor

tiempo posible

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

34. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°

1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio

de Salud, por el cual se determina los

niveles de ruido, para las áreas

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 
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CUMPLIMIENTO 
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residenciales e industriales. contratista. 

35. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°

306 del 4 de septiembre de 2002 del

Ministerio de Salud, por el cual se adopta

el reglamento para el control de los

ruidos en espacios públicos, áreas

residenciales o de habitación, así como

en ambientes laborables.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

36. Brindar el equipo de protección

necesario contra ruidos

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

37. Realizar mediciones de ruido

ambiental

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

38. Se deberá mantener el área húmeda,

en especial en época seca, para evitar la

generación de polvo.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
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2017 

  Dic. 2017 –
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Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

contratista. 

39. Realizar mantenimientos preventivos

y periódicos el equipo y maquinaria para

asegurar su buen estado mecánico y

evitar generación de emisiones al

ambiente.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

40. Realizar monitoreos de material

particulado en aquellas áreas donde sea

requerido por presencia de material

particulado.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

41. Todo camión que traslade material

deberá contar con lonas o cobertores

para evitar que el viento los transporte a

otros lugares

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

42. Notificar a la comunidad en caso de

que las actividades del proyecto puedan

afectarlos.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 
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Compromisos 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 
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2017 

  Dic. 2017 –
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Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

contratista. 

43. Colocar señalizaciones de entrada y

salida de camiones y equipo pesado o

cualquier otro sitio que sea considerado

de posible riesgo.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

44. Establecer límites de velocidad para

vehículos, equipo pesado rodante y

maquinarias.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

45. Cumplir con lo establecido por el

Ministerio de trabajo, en el Decreto

Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de 2008.

En lo que aplique al proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

46. Brindar y fiscalizar el uso de equipo

de protección personal necesario (Botas,

cascos, lentes, chaleco reflectivo,

protección auditiva y mascarillas)

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 
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Si No % Si No % Si No % 

contratista. 

47. Implementar el plan de seguridad

salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

48. Realizar monitoreos de material

particulado en aquellas áreas donde sea

requerido por presencia de material

particulado.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

49. Capacitar al personal en temas de

seguridad y medidas ambientales del

proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 

(Cimientos y Fundaciones) no 

corresponde al periodo evaluado bajo la 

responsabilidad de la empresa 

contratista. 

Actividad: Estructura de Soporte 

50. Gestionar los servicios de

recolección de desechos sólidos a

través de una entidad Competente.

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 
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CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Dichos desechos deben ir a sitios de 

disposición final debidamente 

autorizados 

de la empresa contratista. 

51. Los sitios de botadero para

materiales voluminosos no podrán ser

designados en el paso de drenajes

pluviales naturales o a menos de 25

metros de los cuerpos de agua.

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

52. En el área de construcción se

deberá  contar con un área especial de

acopio la cual dispondrá de recipientes

con tapas y debidamente  identificados

de acuerdo al tipo de desechos, para la

colocación de los desechos sólidos, los

mismos  serán retirados diariamente

del área para evitar la proliferación de

vectores

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

53. Instruir a todo el personal que

labora en la obra sobre la

obligatoriedad de depositarlos residuos

en los tanques o contenedores, según

su etiqueta y no apilar o dejar los

residuos desprotegidos en otras áreas

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 
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  Dic. 2017 –
May. 2018 
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Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

no autorizadas. 

54. Notificar a la comunidad en caso de

que las actividades del proyecto

puedan afectarlos

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

55. Colocar señalizaciones de entrada

y salida de camiones y equipo pesado

o cualquier otro sitio que sea

considerado de posible riesgo.

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

56. Establecer límites de velocidad

para vehículos equipo pesado rodante

y maquinaria.

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

57. Cumplir con lo establecido por el

Ministerio de trabajo, en el Decreto

Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de

2008. En lo que aplique al proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

58. Implementar el plan de seguridad

salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 
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Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

de la empresa contratista. 

59. Capacitar al personal en temas de

seguridad y medidas ambientales del

proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(Estructura y Soporte) no corresponde al 

periodo evaluado bajo la responsabilidad 

de la empresa contratista. 

Actividad: Albañilería y Acabados Generales 

60. Todo material restante del proceso

de construcción deberá colocarse fuera

del paso de escorrentía y canales de

agua, y a más de 25 metros del cuerpo

de agua.

 100  100  100 

Todo el material no utilizado en las 

labores de acondicionamiento del sitio fue 

sacado del área del proyecto para un 

área contigua o colindante como material 

de préstamo, a solicitud del propietario de 

la finca colindante sin afectar los drenajes 

de caudal intermitente y/o permanente 

que pudieran existir en dicha área. 

61. Cumplir con el Decreto Ejecutivo

N°1 del 15 de enero de 2004 del

Ministerio de Salud, por el cual se

determina los niveles de ruido, para las

áreas residenciales o e industriales.

 0  0  100 
Ver anexo 2.1. Monitoreo de Ruido 

Ambiental. 

62. Cumplir con el Decreto Ejecutivo

N°306 del 4 de septiembre de 2002 del

Ministerio de Salud, por el cual se

 100  100  100 
Ver anexo 2.1. Monitoreo de Ruido 

Ambiental.  



Página 35 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 
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adopta el reglamento para el control de 

los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como 

en ambientes laborables. 

63. Mantener el equipo en óptimas

condiciones mecánicas para evitar la

generación de ruido.

 100  100  100 Ver anexo 3.2. 

64. Brindar y fiscalizar el uso equipo de

protección auditiva a aquellos

trabajadores expuestos a más de 85

dBA en 8 horas.

 100 100 100 

Los colaboradores que participan en las 

diferentes actividades propias del 

acondicionamiento del sitio cuentan con 

el equipo de protección contra ruido, el 

capataz de la obra supervisa el uso 

correspondiente.   

Ver anexo 3.5. 

65. Trabajar solo en horarios diurnos,

salvo en situaciones en las que el

proyecto amerite lo contrario a fin de

evitar ruidos en horario nocturno. Y

aquellos que generen ruidos por

encima de la norma efectuarlos en el

menor tiempo posible

 100  100  100 

Las jornadas laborales son diurnas en 

horarios de 7:00 am a 3:30 pm de lunes a 

viernes, los sábados solamente se labora 

mediodía 7:00 am-12:00 m.  

66. Notificar a la comunidad en caso de

que las actividades del proyecto

puedan afectarlos

 100  100  100 

En la colindancia del proyecto no existen 

comunidades y/o áreas residenciales, 

solamente una propiedad que cuenta con 
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Jun. – Nov. 
2017 
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Observación 
CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

una residencia, del cual no se registró 

queja alguna.  

67. Utilizar letreros de advertencia para

los transeúntes que circulan por el

lugar

 100  100  100 

La frecuencia de movilizaciones 

vehiculares y transeúntes sobre la 

servidumbre pública es baja, sin 

embargo, se mantienen las precauciones 

necesarias. No existe movimiento 

vehicular del proyecto en las 

servidumbres públicas. 

Ver anexo 1, Fotografía N°4. 

68. Cumplir con lo establecido por el

Ministerio de trabajo, en el Decreto

Ejecutivo N°2, del 15 de febrero de

2008. En lo que aplique al proyecto

 100  100  100 Ver anexo 3.3. 

69. Implementar el plan de seguridad
salud e higiene

 100  100  100 Ver anexo 3.3. 

70. Brindar e imponer el uso de equipo

de protección personal necesario

(Botas, cascos, lentes, chaleco 

reflectivo, protección auditiva y 

mascarillas) 

 100  100  100 Ver anexo 1, Fotografía N° 5 y anexo 3.5. 

71. Capacitar al personal en temas de
seguridad y medidas ambientales del
proyecto

 100  100  100 Ver anexo 3.4. 



Página 37 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación y Control Ambiental del Es.I.A. 

Compromisos 
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Etapa de Operación 

Actividad: Mantenimiento 

72. Mantener la señalización apropiada

y suficiente alrededor del proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(mantenimiento) no corresponde al 

periodo evaluado. 

73. Implementar el plan de seguridad

salud e higiene

No Aplica, porque esta actividad 

(mantenimiento) no corresponde al 

periodo evaluado. 

74. Capacitar al personal en temas de

seguridad y medidas ambientales del

proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(mantenimiento) no corresponde al 

periodo evaluado. 

75. Mantener las áreas libres de

obstáculos innecesarios que pudieran

causar accidentes o inaccesibilidad al

área del proyecto.

No Aplica, porque esta actividad 

(mantenimiento) no corresponde al 

periodo evaluado. 

76. La empresa promotora deberá

proporcionar a los trabajadores el

equipo de protección personal,

dependiendo de la actividad que

desempeñe

No Aplica, porque esta actividad 

(mantenimiento) no corresponde al 

periodo evaluado. 
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Remoción de Estructuras y Desechos No Reutilizables, Limpieza Final 

77. Mantener el equipo en óptimas

condiciones mecánicas para evitar

aumento de niveles sonoros por

desperfectos mecánicos de la

maquinaria empleada en esta etapa

No Aplica, porque esta actividad 

(Renovación de Estructuras y Desechos 

No Reutilizable) no corresponde al 

periodo evaluado. 

78. Los horarios de trabajo deben

planificarse tomando en consideración

los períodos de descanso,

disminuyendo el ruido durante la noche

No Aplica, porque esta actividad 
(Renovación de Estructuras y Desechos 
No Reutilizable) no corresponde al 
periodo evaluado. 

79. Recolección completa de desechos

y restos, producto del abandono y

demolición de la obra, los mismos

serán trasladados hacia un sitio de

disposición final aprobado por entidad

pertinente

No Aplica, porque esta actividad 

(Renovación de Estructuras y Desechos 

No Reutilizable) no corresponde al 

periodo evaluado. 

80. Realizar un análisis de la calidad de

suelo antes del abandono del área

donde se realizará el proyecto

No Aplica, dado a que El Promotor no 

realizará abandono de la obra.  

81. Se deberá mantener el área

húmeda, en especial en época seca,

para evitar la generación de polvo

No Aplica, porque esta actividad 

(Renovación de Estructuras y Desechos 

No Reutilizable) no corresponde al 

periodo evaluado. 
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82. Los camiones que trasladen

material deben contar con lonas

protectoras

No Aplica, porque esta actividad 
(Renovación de Estructuras y Desechos 
No Reutilizable) no corresponde al 
periodo evaluado. 

Etapa de Abandono 

Actividad: Remoción de Material Excedente, Limpieza Final 

83. Notificar a la comunidad en caso de

que las actividades del proyecto,

puedan afectarlos

No Aplica, porque esta actividad 
(Remoción del Material Excedente, 
Limpieza Final) no corresponde al 
periodo evaluado. 

84. Utilizar letreros de advertencia para

los transeúntes que circulan por el

lugar.

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

85. Limpieza completa del área

después de retirados todos los equipos.

Compensar o mitigar cualquier efecto

negativo ocasionado al medio agua,

suelos, aire, flora o fauna durante esta

actividad.

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

86. Una vez terminada las labores

diarias los trabajadores limpiarán los

restos de lodo en las vías, esto con

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 
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Si No % Si No % Si No % 

palas y una carretilla para recoger el 

material que se encuentre en las vías 

periodo evaluado. 

87. Cumplir con lo establecido por el

Ministerio de Trabajo, en el Decreto

Ejecutivo 2, del 15 de febrero de 2008,

en lo que aplique al proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

88. Implementar plan de seguridad y

salud

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

89. Capacitar a todo el personal en

temas de seguridad y medidas

ambientales del proyecto

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

90. La empresa promotora deberá

proporcionar a los trabajadores el

equipo de protección personal,

dependiendo de la actividad que

desempeñe

No Aplica, porque esta actividad 

(Remoción del Material Excedente, 

Limpieza Final) no corresponde al 

periodo evaluado. 

Periodos de Evaluación: Establecidos cada 6 meses, según Artículo #4, acápite “w” de la presente Resolución de Aprobación del EsIA 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

Artículo # 4. En adición a las medidas de 

mitigación contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental, EL PROMOTOR del 

proyecto tendrá que: además de los 

compromisos adquiridos en el Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto tendrá 

que:  

a. El promotor del proyecto deberá

cumplir con las leyes, decretos, 

permisos, resoluciones, acuerdos, 

aprobaciones y reglamentos de diseños, 

construcción, y operación de todas las 

infraestructuras que conlleva el 

desarrollo del proyecto, emitidas por las 

autoridades e instituciones competentes 

en este tipo de actividad.  

 100 
 100  100 

La empresa promotora del proyecto 

(ETESA), a través del contratista 

(CANAIMA) ha cumplido gradual y 

oportunamente con las leyes, decretos, 

permisos, resoluciones, acuerdos, 

aprobaciones y reglamentos de diseños, 

construcción y operación de todas las 

infraestructuras que conlleva el desarrollo 

del proyecto, emitidas por las autoridades 

e instituciones competentes en este tipo 

de actividad.  

b.Reportar a la Dirección Regional de

Coclé, por escrito, con anticipación de

 90  90  90 Ver anexo 3.6. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

por lo menos un (1) mes, la fecha de 

inicio de las actividades relativas al 

proyecto.  

c. Colocar, dentro del área del proyecto y

antes de iniciar su ejecución, un letrero en

un lugar visible con el contenido

establecido en formato adjunto.

 100 
 100  100 Ver anexo 1, Fotografía N° 10. 

d. Cualquier conflicto que se presente, en

lo que respecta a la población afectada,

por el desarrollo del proyecto, el promotor,

actuará siempre mostrando su mejor

disposición, a conciliar con las partes,

actuando de buena fe.

 100 
 100  100 

Las actividades concluyeron con el 

acondicionamiento del terreno, en ese 

periodo no se suscitaron conflictos con 

vecinos o comunidad.  

e. Deberá contar con la debida

señalización de los frentes de trabajo,

sitios de almacenamiento de materiales y

entrada y salida de equipo pesado en las

horas diurnas, esto deberá ser coordinado

con las autoridades competentes.

 100  100  100 Ver Anexo 1, Fotografías N° 4 y 11. 

f. Efectuar el pago en concepto de

indemnización ecológica, por lo que
 100  100  100 Ver anexo 3.1. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

contará con (30) treinta días hábiles, una 

vez la Administración Regional de Coclé, 

le establezca el monto a cancelar. Según 

la Resolución N° AG-0235-2003, de 12 de 

junio de 2003, por lo cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de 

indemnización ecológica, para la 

expedición de los permisos de tala rasa y 

eliminación de sotobosque o formaciones 

de gramíneas, que se requiera para la 

ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones. . 

g. En caso de requerir los promotores de

la tala de algún árbol, solicitar los

permisos a la Agencia de Mi Ambiente

correspondiente.

 100  100  100 Ver anexo 3.1. 

h. El promotor deberá aplicar y garantizar

de manera general en el proyecto, todas

aquellas medidas de producción más

limpias que contribuyan a mejorar el

ambiente, principalmente en lo que

respecta al manejo racional del agua y de

 100  100  100 Ver anexo 1, Fotografía N°12. 



Página 44 

Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

la energía eléctrica (por el uso de 

hidrocarburos); al igual que en la 

disposición de los desechos sólidos en 

termino de reciclaje y reutilización para 

aquellos materiales que por naturaleza y 

composición permitan este tipo de manejo. 

De ninguna manera se permitirá la 

acumulación de desperdicios en los 

predios y sitios donde se desarrolla el 

referido proyecto.   

i. Solo se permitirá la remoción de la capa

vegetal en los sitios donde sea

estrictamente necesario.

 100  100  100 

El proyecto consta de una superficie de 1 

ha + 217.07 m², contemplada en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, el acondicionamiento del terreno se 

limitó a lo establecido en los planos y 

diseños aprobados por el promotor y 

autoridades correspondientes.  

j. Ninguna fuente hídrica podrá ser objeto

de obstrucción producto de la remoción de

suelo o corte de material vegetal que se

requiera realizar durante la fase de

 100  100  100 

Tal y como se indicó en párrafos 

anteriores el ojo agua identificado fue 

canalizado, manteniendo el flujo 

constante.  
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

construcción del proyecto. 

k. El promotor deberá presentar un

cronograma de riego con sus respectivos

horarios (matutinos y vespertinos), que

implementará durante la fase de

construcción para evitar la generación de

polvo y molestias a terceros. De requerir el

uso de aluna fuente hídrica, el promotor

deberá cumplir con el Decreto Ley N° 35

de 22 de septiembre de 1996, sobre uso

de las aguas.

 100  100  100 

El rociado de agua fue mínimo y el mismo 

se realizó dependiendo la necesidad 

diaria.  Por lo general se realizaba una 

vez en la mañana y una en la tarde. 

l. De requerir la utilización de un pozo para

el abastecimiento de agua al proyecto,

deberá cumplir con la Ley N° 35 de 22 de

septiembre de 1996, sobre Uso de las

aguas y solicitar los permisos en la

Dirección Regional correspondiente.

 0  0  0 
No aplica, dado a que no se requirió la 

utilización de pozo.  

m. Cumplir con lo dispuesto en la Ley N° 1

de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal)

referente a la protección de la cobertura

boscosa en las orillas de los ríos,

 100  100  100 

Dentro del polígono del proyecto, no 

existe una cobertura boscosa, el Estudio 

de Impacto Ambiental, Categoría I, 

reporto algunos árboles dispersos, los 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

quebradas, nacimientos de agua 

existentes en el área del proyecto. 

cuales fueron removidos (talados) previa 

obtención de los permisos 

correspondientes emitidos por el 

Ministerio de Ambiente en Coclé. 

Ver anexo 3.1. 

n. Disponer en sitios autorizados los

desechos sólidos generados durante la

etapa de construcción y operación. De

ninguna manera se permitirá la

acumulación de desperdicios en los

predios y sitios donde se desarrolla el

referido proyecto.

 100  100  100 

o. Cumplir con la Ley 36 de 17 de mayo

de 1996 por lo cual se establecen

controles para evitar la contaminación

ambiental ocasionada por combustible y

plomo.

 100  100  100 

El combustible utilizado para el 

funcionamiento del equipo y maquinaria 

era adquirido en las estaciones de 

expendio existente en la región, bajo en 

Azufre y Plomo.  

Adicional se contaba con Kit para manejo 

de derrames de hidrocarburos. 

Ver anexo 1, Fotografía N°12. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

p. Cumplir con la Ley 66 de 10 de

noviembre de 1947 “Código Sanitario”
 100  100  100 

Se cumplió a cabalidad con lo establecido 

en la Ley 66 de 10 de noviembre de 1947 

“Código Sanitario”. 

q. Cumplir con lo establecido en el

Decreto Ejecutivo N° 2 de 14 de enero de

2009 por lo cual se establece la Norma

Ambiental de Calidad de Suelos para

diversos usos.

 100  100  100 

No se presentaron situaciones que 

provocaran alteraciones en la Calidad del 

Suelo.  

r. Cumplir con la norma DGNTI-COPANIT-

35-2000, establecida para la descarga de

efluentes líquidos directamente a cuerpos

y masas de aguas superficiales y

subterráneas.

 100  100  100 

Para el manejo y disposición de las aguas 

residuales (excretas, orina) generadas 

por los colaboradores, se utilizó un 

sanitario portátil, conforme la norma 

DGNTI-COPANIT-35-2000, arrendado a 

empresas especializadas.  

Ver anexo 1, Fotografía N° 13. 

s. Cumplir con la norma DGNTI- 

COPANIT-44-2000, Higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde genere 

ruido. Resolución N°506 de 6 de octubre 


100  100  100 Ver anexo 2.1. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

de 1999. 

t. Cumplir con la Resolución del ente

regulador de los servicios públicos N° 605

de 24 de abril de 1998, por lo cual se

aprueban las reglas para el mercado

mayorista de electricidad de la República

de Panamá

 0  0  0 
Es aplicable en la etapa de operación. 

u. Cumplir con la Ley N° 6 de 3 de febrero

de 1997 “Por la cual se dicta el marco

regulatorio e institucional para la 

prestación del servicio público de 

electricidad”. 

 100  100  100 

Es competencia de ETESA cumplir con el 

servicio de transmisión de energía 

eléctrica, por lo que se llevó a cabo dicho 

Proyecto para cumplir con la normativa 

vigente.  

v. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306

de 4 de septiembre de 2002, “Que adopta

el reglamento para el control de los ruidos

en espacios públicos, áreas residenciales

o de habitación, así como en ambientes

laborales”. Y el Decreto Ejecutivo N° 1 de 

15 de enero de 2004 “Que determina los 

niveles de ruido para las áreas 

residenciales  e industriales”. 

 100  100  100 Ver anexo 2.1. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

w. Presentar cada seis (6) meses, ante la

Dirección Regional de Coclé, contados a

partir de la notificación de la presente

resolución administrativa, durante la

construcción del proyecto, un informe

sobre la implementación de las medidas

de prevención y mitigación, un (1)

ejemplar original impreso y tres (3) copias

en formato digital (Cd), de acuerdo a lo

señalado en el Estudio de Impacto

Ambiental, en las respuestas a las

ampliaciones y en esta Resolución. Este

informe deberá ser elaborado por un

profesional idóneo e independiente de EL

PROMOTOR del proyecto.

 50  50  100 

Se presenta el siguiente informe 

consolidado, comprendiendo los 

períodos: junio 2017 a noviembre 2017, 

diciembre 2017 a mayo 2018 y junio 2018 

a noviembre 2018, para así darle 

cumplimiento de la medida ambiental. 

x. Presentar ante la Autoridad Nacional del

Ambiente (ANAM), hoy Ministerio de

Ambiente, cualquier modificación, adición

o cambio de las técnicas y/o medidas que

no estén contempladas en el Estudio de

Impacto Ambiental aprobado, con el fin de

verificar si se precisa la aplicación de las

 0  0  0 

No aplica, dado a que no se generaron 

modificaciones al proyecto original, 

contemplado en el Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría I, aprobado 

mediante la Resolución DRCC-IA-064-16, 

de 12 de julio de 2016. 
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Cuadro N°5. Cumplimiento de las Medidas de Mitigación de la Resolución 

Compromiso 

PERIODOS DE EVALUACIÓN 

Observación 

Jun. – Nov. 
2017 

Dic. 2017 – 
May. 2018 

Jun. – Nov. 
2018 

CUMPLIMIENTO 

Si No % Si No % Si No % 

normas establecidas para tales efectos en 

el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de 

agosto de 2009, modificado por el Decreto 

Ejecutivo N° 155 de 05 de agosto de 2011, 

modificado por el Decreto Ejecutivo N° 975 

de 23 de agosto de 2012. 

Periodos de Evaluación: Establecidos cada 6 meses, según Artículo #4, acápite “w” de la presente Resolución de Aprobación del EsIA 
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES

PARA EL PROMOTOR

Luego de haber realizado la inspección y análisis pertinentes de las medidas de 

mitigación y control ambiental, se pueden establecer algunas observaciones y 

recomendaciones enfocadas en los aspectos siguientes. 

o Es importante darle seguimiento a la hidrosiembra implantada, ya que se

observan algunos espacios sin este tipo de vegetación.

o En los trabajos sucesivos del proyecto es importante que estos informes sean

elaborados dentro del periodo establecido, según lo indica la Resolución de

aprobación del EsIA

o En la continuidad de la ejecución del proyecto debe mantener los canales

pluviales con la limpieza oportuna para evitar la acumulación de sedimentos.
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6. ANEXOS 

ANEXO N° 1 

 

REGISTROS FOTOGRÁFICOS SOBRE EL DESARROLLO DEL 

PROYECTO  

 
Fotografía N° 1: Área del Proyecto  Fotografías N° 2: Cerca Perimetral  

  

Fotografía N° 3: Terreno Húmedo Fotografía N° 4: Señalización Preventiva  

  

Fotografía N° 5: Uso de Equipo de 
Protección Personal 

Fotografía N° 6: Área de Intervención del 
Proyecto 
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Fotografía N° 7: Área de Intervención del 
Proyecto 

Fotografía N° 8: Protección de Taludes 

 

 

Fotografía N° 9: Protección de Taludes Fotografía N° 10: Letrero del EsIA 

 
 

Fotografía N° 11: Almacén  Fotografía N° 12: Manejo de Desechos 
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Fotografía N° 13: Letrina  
Fotografía N° 14: Taludes con protección de 

hidrosiembra  

  

Fotografía N° 15: Canales pluviales  
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Anexo 2. Monitoreos 

Anexo 2.1. Monitoreo de Ruido Ambiental  
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Anexo 2.2. Informe de Ensayo PM10 
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Anexo 3: Otros 

Anexo 3.1: Pago de Indemnización Ecológica  
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Anexo 3.2: Mantenimiento de Equipo  

 

Cuchilla  
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Retroexcavadora 
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Tractor 
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Rola Piña.  
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Anexo 3.3: Reglamento de Prevención de Riesgos Profesionales y de Seguridad e Higiene 

del Trabajo  
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Anexo 3.4: Lista de Asistencia a la Capacitación 
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Anexo 3.5: Lista de Personal con Protección Contra Ruido  
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Anexo 3.6: Nota de Inicio de Obras 

 

  



 Página 88 

3.7. Bitácora de Limpieza y Facturación del Baño Portátil 
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3.8. Resolución DRCC-IA-064-16 de Aprobación de Estudio de Impacto Ambiental  
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Anexo 3.9 Planos  
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